
República de Panamá 
Superintendencia  de  Bancos 

 
RESOLUCIÓN SBP-0164-2015  

(de 28 de octubre de 2015) 
 

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS INTERINO, 
en  uso de sus facultades legales, y 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que, BANCO PICHINCHA PANAMÁ, S.A es una sociedad anónima organizada y existente de 
conformidad con las Leyes de la República de Panamá, autorizada por esta Superintendencia para 
ejercer el Negocio de Banca al amparo de Licencia Bancaria General otorgada mediante 
Resolución No.051-2006 de 5 de junio de 2006; 
 

Que, esta Superintendencia de Bancos mediante Resolución S.B.P. No.0033-2013 de 14 de marzo 
de 2013, reconoció el traspaso del 51% de las acciones de BANCO PICHINCHA PANAMÁ, S.A, 
conforme los términos establecidos en la transacción suscrita entre BANCO PICHINCHA C.A. 
(ECUADOR) y DINERS CLUB PERÚ, S.A.; 
 

Que, esta Superintendencia de Bancos mediante Resolución SBP-0065-2015 de 13 de abril de 
2015, autorizó el traspaso del 51% de las acciones de Banco Pichincha Panamá, S.A. en propiedad 
de DINERS CLUB PERÚ, S.A., a favor de BPP HOLDING S.A.C.; 
 

Que, BPP HOLDING S.A.C. es una sociedad organizada conforme a las leyes de la República de 
Perú, constituida por la escisión por segregación de DINERS CLUB PERÚ, S.A., y actualmente 
propietaria del 51% de las acciones de BANCO PICHINCHA PANAMÁ, S.A.; 
 

Que, BANCO PICHINCHA PANAMÁ, S.A. ha presentado formal solicitud para efectuar el traspaso 
del 48.98% de sus acciones emitidas y en circulación en propiedad de BANCO PICHINCHA C.A., a 
favor de la sociedad BPP HOLDING S.A.C. 
 

Que, la referida solicitud ha sido presentada de conformidad con las disposiciones del Acuerdo 1-
2004 de 29 de diciembre de 2004, que establece los criterios para el  traspaso de acciones dentro 
del mismo Grupo Económico;  
  
Que, efectuados los análisis correspondientes, la solicitud de BANCO PICHINCHA PANAMÁ, S.A. 
no merece objeciones, y  
 

Que, de conformidad con el Literal I, Numeral 7, del Artículo 16 de la Ley Bancaria, corresponde al 
Superintendente de Bancos resolver sobre estas solicitudes. 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar el traspaso del 48.98% de las acciones de BANCO 
PICHINCHA PANAMÁ, S.A., en propiedad de BANCO PICHINCHA 
C.A., a favor de BPP HOLDING S.A.C., con lo cual se constituirá en la 
tenedora del 99.98% de las acciones de Banco. 

 
FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley Bancaria y Acuerdo No.1-2004 de 29 de diciembre de 2004. 

 
Dada en la ciudad de Panamá, a los veintiocho (28) días del mes de octubre de dos mil quince 
(2015). 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE. 

 
EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS INTERINO, 

 
 

Gustavo A. Villa 


